
PRINCIPIO ETICOS DE LA CONCILIACIÓN 
 

1. Equidad: El sentido de la justicia aplicada al caso particular, materia de 
conciliación.  

2. Veracidad: Búsqueda de lo querido realmente por las partes y reflejado en el 
acuerdo conciliatorio al que llegarán de manera libre, como la mejor solución 
para amabas. 

3. Buena fé: Necesidad de que las partes procedan de manera honesta y leal. 
4. Confidencialidad: Obligación del conciliador y las partes de guardar absoluta 

reserva de todo lo sostenido o propuesto.  
5. Imparcialidad: Tener conciencia el conciliador de que no es parte en el 

conflicto. 
6. Neutralidad: Que el conciliador no se incline a favor de los intereses de 

ninguna de las partes. 
Imparcialidad y Neutralidad, son garantías de seguridad y justicia. 

7. Legalidad: Conformidad del acuerdo conciliatorio con el ordenamiento jurídico. 
8. Celeridad: Solución pronta y rápida del conflicto.  
9. Economía: Las partes eliminan el tiempo que les demanda estar involucradas en 

un proceso judicial. Ahorrando los costos de dicho proceso.  


